
������������������������	
�������
����
	��������������

���������� �!�"#$��%&'��()���������� �!�"#$��%&'��*

+" (,-.-/.0-0,(/12,1

3���24"56���(0-(7898$(:" 8'8��$(;(<�$$�(=�$(7�"'�(;(7�$8()�0-'�'�$8!'� ���&�����"�8'8�$&6�9&'�*

>?@AB

CDEFGHIGJKLKMGNDOKJKPQMGREGJQMK

ESGGGGGGGGG>SGGGGGGGGGRS

PTUJE>UVGECEJDWKLUG>KOXDMQTGREGNKOKNQGJDQOWKQ

TQRKJQRUVGYZII[\II]IHIHIH[IÎÎII
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SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez 

el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 

 

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0825 
RADICACIÓN 760014003020 2021 00808 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

La apoderada judicial principal de SYSTEMGROUP S.A.S., Dra. JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO presenta renuncia de poder, la cual se encuentra atemperada a lo 

dispuesto en el Artículo 76 del C.P.G., por lo cual es procedente acceder a lo solicitado. 

 

Da cuenta el despacho que aún no se ha realizado la notificación a la parte ejecutada. En 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

      
            RESUELVE: 

                          

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder que presentada por la Dra. JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO para el presente proceso.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 

la notificación efectiva al demandado, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del 

C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones 

necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta 

dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido 

sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, el presente proceso, con respuesta emitida por la NUEVA EPS. Sírvase 

proveer. 

 

 
 

 
 

 
AUTO No. 0826 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00922 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisada la respuesta allegada por la NUEVA EPS da cuenta el despacho 

de que a pesar de que en el auto notificado se indicó correctamente el nombre del 

usuario sobre el cual se solicitan datos a dicha entidad, no es menos cierto que al 

momento de librar el oficio por error involuntario se plasmó el nombre del señor 

LUIS ENRIQUE SERRANO ARANGO, de quien ya obra información en el 
plenario. 
 
Conforme a lo anterior entonces, se REQUERIRÁ a la NUEVA EPS con el fin de 

que suministre en el término de cinco (05) días, contados a partir del recibido del 

oficio dispuesto en esta providencia, la dirección física, electrónica y número de 

teléfono del afiliado JOSÉ EDINSON GARCÉS VALENZUELA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.494.367. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

OFICIAR a la NUEVA E.P.S S.A., con el fin de que suministre en el término de 
cinco (05) días, contados a partir del recibido del oficio dispuesto en esta 

providencia, la dirección física, electrónica y número de teléfono del afiliado JOSÉ 
EDINSON GARCÉS VALENZUELA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.494.367, lo anterior SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LO REGLADO EN EL 
ART. 44 DEL C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0827 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00140 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por 
COOPERATIVA VISIÓN FUTURO COOPVIFUTURO, contra AZAEL CAÑAR, la 
parte actora mediante demanda presentada el 23/02/2023, solicitó auto de 
mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de 
dinero:  
  

            “PRIMERO: ORDENAR al señor AZAEL CAÑAR, pagar a favor de 

la COOPERATIVA VISION FUTURO - COOPVIFUTURO dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1. PAGARÉ N° 7122 

Por la suma de $2.500.000,oo correspondiente al capital contenido 

en el referido pagaré. 

1.1INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral 

“1” desde el 1 de agosto de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 

Como base de recaudo aportó un (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en poder 
de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora; con 
fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 1059 del 24 de marzo de 2022 en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
El señor AZAEL CAÑAR, se notificó de forma personal el 01 de febrero de 2023, 
vencido los términos de ley, el antes mencionado demandado no propuso 
excepciones de mérito, dentro del término de ley. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado, ordenará 
seguir adelante con la ejecución. 
 



Ahora bien, en cuanto a los escritos de solicitud para sancionar a Colpensiones, los 
mismos serán glosados para que obren y consten como quiera que el demandado 
se notificó personalmente, quedando sin piso la petición elevada a dicha entidad. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de AZAEL 
CAÑAR, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de  $300.000= 
(Trescientos mil pesos moneda corriente) como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto- 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

CCM 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 





12/8/22, 16:38 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQABa4ffwgT9pIm3Iet2EppYI… 1/1

RE: Contestacion Curaduria Dte.: Jose Edgar Medina Gaviria Ddo.: Naydu Moreno
Guzman Rad. 2022-00193-00
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 16:37
Para: Carmelina Guainas Peña <carmelinaguainas@hotmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: Carmelina Guainas Peña <carmelinaguainas@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 16:18 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion Curaduria Dte.: Jose Edgar Medina Gaviria Ddo.: Naydu Moreno Guzman Rad. 2022-00193-
00
 
Archivo Adjunto radico contestación demanda curaduría en el asunto referido.

Atentamente,

Carmelina Guainas Peña



12/8/22, 16:38 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQABa4ffwgT9pIm3Iet2EppYI… 1/1

RE: Contestacion Curaduria Dte.: Jose Edgar Medina Gaviria Ddo.: Naydu Moreno
Guzman Rad. 2022-00193-00
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/08/2022 16:37
Para: Carmelina Guainas Peña <carmelinaguainas@hotmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

De: Carmelina Guainas Peña <carmelinaguainas@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 16:18 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion Curaduria Dte.: Jose Edgar Medina Gaviria Ddo.: Naydu Moreno Guzman Rad. 2022-00193-
00
 
Archivo Adjunto radico contestación demanda curaduría en el asunto referido.

Atentamente,

Carmelina Guainas Peña



SEÑORA 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.        S.        D. 
 
 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
                                         
DEMANDANTE:    JOSE EDGAR MEDINA GAVIRIA 
                           
                               
DEMANDADOS:  NAYDU MORENO GUZMAN EN CALIDAD DE  
                              REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR 
                              SARA SOFIA MUÑOZ MORENO HEREDERA  
                              DEL SEÑOR PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ Y LOS DEMAS 
                              HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS 
                              DE PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ. 
 
RADICACIÓN:       2022-00193-00 
 
 
 
CARMELINA GUAINAS PEÑA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.952.569 expedida en Cali, con Tarjeta Profesional. No. 
173.316 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito, 
respetuosamente me permito CONTESTAR la demanda como CURADORA AD-
LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS del señor PABLO 
MUÑOZ ORDOÑEZ (q.e.p.d.) quienes hacen parte demandada en el proceso de la 
referencia, contestación presentada dentro del término legal. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 

1. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 
1.1. No me consta, No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser 
fehacientemente demostrado por la parte actora 
 
2. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 
3. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 



4. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 
5. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 
6. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 

Me atengo a lo que resulte probado en el proceso, si el señor Juez observa 
hechos que constituyan excepciones, solicito las declare de oficio. 
 

A LAS PRUEBAS 
 
Téngase como tales las presentadas con la demanda, si el señor Juez lo 
considera pertinente, ordene de oficio. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho o en dirección ubicada 
en la Calle 12 No.6-56 Oficina 201 A Edificio Gutiérrez, de la ciudad de Cali, correo 
electrónico carmelinaguainas@hotmail.com, móvil  y WhatsApp 3167736369 
 
 
El demandante: aparece en la demanda. 
 
A los demandados: desconozco su domicilio. 
 
 
De la señora Juez con todo Respeto, 
 
 
 
 
 
 
CARMELINA GUAINAS PEÑA 
C. C. No. 31.952.569 de Cali 
T. P. No. 173.316 del C. S. De la J. 
 
 
 
 

mailto:carmelinaguainas@hotmail.com


SEÑORA 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.        S.        D. 
 
 
 
REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
                                         
DEMANDANTE:    JOSE EDGAR MEDINA GAVIRIA 
                           
                               
DEMANDADOS:  NAYDU MORENO GUZMAN EN CALIDAD DE  
                              REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR 
                              SARA SOFIA MUÑOZ MORENO HEREDERA  
                              DEL SEÑOR PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ Y LOS DEMAS 
                              HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS 
                              DE PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ. 
 
RADICACIÓN:       2022-00193-00 
 
 
 
CARMELINA GUAINAS PEÑA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.952.569 expedida en Cali, con Tarjeta Profesional. No. 
173.316 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito, 
respetuosamente me permito CONTESTAR la demanda como CURADORA AD-
LITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS del señor PABLO 
MUÑOZ ORDOÑEZ (q.e.p.d.) quienes hacen parte demandada en el proceso de la 
referencia, contestación presentada dentro del término legal. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
 

1. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 
1.1. No me consta, No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser 
fehacientemente demostrado por la parte actora 
 
2. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 
3. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 



4. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 
5. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora. 
 
6. No me consta, no lo puedo negar ni aceptar, debe ser fehacientemente 
demostrado por la parte actora 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 

Me atengo a lo que resulte probado en el proceso, si el señor Juez observa 
hechos que constituyan excepciones, solicito las declare de oficio. 
 

A LAS PRUEBAS 
 
Téngase como tales las presentadas con la demanda, si el señor Juez lo 
considera pertinente, ordene de oficio. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho o en dirección ubicada 
en la Calle 12 No.6-56 Oficina 201 A Edificio Gutiérrez, de la ciudad de Cali, correo 
electrónico carmelinaguainas@hotmail.com, móvil  y WhatsApp 3167736369 
 
 
El demandante: aparece en la demanda. 
 
A los demandados: desconozco su domicilio. 
 
 
De la señora Juez con todo Respeto, 
 
 
 
 
 
 
CARMELINA GUAINAS PEÑA 
C. C. No. 31.952.569 de Cali 
T. P. No. 173.316 del C. S. De la J. 
 
 
 
 

mailto:carmelinaguainas@hotmail.com




SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que se hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0828 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00193 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
propuesto por JOSÉ EDGAR MEDINA GAVIRIA en contra de NAYDU MORENO 
GUZMÁN en calidad de Representante Legal de la menor SARA SOFÍA MUÑOZ 
MORENO como heredera del señor PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ y los demás 
HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS DE PABLO MUÑOZ 
ORDOÑEZ, la parte actora mediante demanda presentada el 15 de marzo de 2022, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
                               (…) A. CAPITAL LETRA DE CAMBIO No. 01 

 
                              Por la suma de $2.000.000.oo, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en la letra de cambio aportada. 
 

B. INTERESES DE MORA  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 
16 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

C. COSTAS  
 

                  Sobre las costas se resolverá oportunamente (…) 
 
Como base de recaudo se aportó una (1) letra de cambio (cuyo original se encuentra 
en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte demandada se encuentra en 
mora; con fundamento en dicha conducta, se libró mandamiento de pago mediante 
auto interlocutorio No. 1509 el 27 de abril de 2022, en la forma solicitada en las 
pretensiones. 
 
Surtidos los trámites previstos para la notificación en nuestro ordenamiento procesal 
civil, la señora NAYDU MORENO GUZMÁN en calidad de Representante Legal de 
la menor SARA SOFÍA MUÑOZ MORENO como heredera del señor PABLO 
MUÑOZ ORDOÑEZ, se notificó de forma personal el día 13 de diciembre de 2022 
y los HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS DE PABLO MUÑOZ 
ORDOÑEZ se notificaron a través de Curador – Ad lítem el día 01 de agosto de 



2022; sin que hubieren propuesto excepciones de mérito dentro del término 
legal. 
 
 Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado, 
                              

RESUELVE: 
 
1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de NAYDU MORENO 
GUZMÁN en calidad de Representante Legal de la menor SARA SOFÍA MUÑOZ 
MORENO como heredera del señor PABLO MUÑOZ ORDOÑEZ y los demás 
HEREDEROS INDETERMINADOS E INCIERTOS DE PABLO MUÑOZ 
ORDOÑEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 

2. ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere (444, 448, 451 al del C.G.P.). 
 
3. REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme al 
artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con a los artículos 
440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $250.000= (Doscientos 
cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 

 
5. NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 
C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 

 
______________ 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez los escritos anteriores, junto con el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTIA adelantado por la INMOBILIARIA MAS CASSAS contra GLORIA PIEDAD 
GIRALDO GARCÍA, JORGE IVÁN QUINTERO OBANDO Y LEYDER YOVANNY 
PARDO TRILLERAS para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 
 

  
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0829 
RAD, 760014003020 2022 00202 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente para proceder con su sustanciación, encuentra el despacho 

que el apoderado de la parte actora, ha presentado memoriales de notificación a la 

parte pasiva, de la siguiente forma: 

 

El 27/10/2022 arrimó constancias de notificación conforme al Art 8 de la Ley 2213 

de junio de 2022 realizadas a GLORIA PIEDAD GIRALDO GARCÍA y LEYDER 

YOVANNY PARDO TRILLERAS. 

 

Respecto de las mismas, encuentra el despacho que la notificación surtida a la 

señora GLORIA PIEDAD GIRALDO GARCÍA se encuentra ajustada a la norma, por 

tanto, será tenida en cuenta. Sin embargo, de la revisión de la realizada al señor 

LEYDER YOVANNY PARDO TRILLERAS se observa que no se adjuntó el citatorio 

que fue enviado al demandante; es conforme a ello que se requerirá a la parte 

demandante para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, proceda a allegar la notificación completa en donde 

conste el citado documento, para proceder con su estudio. 

 

En fecha 30/11/2022 se radican constancias de notificación señor JORGE IVÁN 

QUINTERO OBANDO, las cuales no pueden ser tenidas en cuenta toda vez que, 

sobre la realizada en el mes de mayo, ya el despacho había despachado 

desfavorablemente; la otra porque fue remitida desde un correo personal y no se 

evidencia acuse de recibido y de siguiente no existe certeza del envío. 

 

Sin embargo, el día 02/12/2022 se recibió nuevo documento en el cual se observa 

que la notificación hecha al señor JORGE IVÁN QUINTERO OBANDO, se 



encuentra conforme a derecho y por tanto, se glosará para que obre en el 

expediente. 

 

Por lo anterior el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia 

aporte el citatorio enviado al señor LEYDER YOVANNY PARDO TRILLERAS, so 

pena de glosar sin consideración los documentos que a su nombre se aportaron. 

 

SEGUNDO: GLOSAR para que consten en el expediente, las notificaciones 

realizadas a los señores GLORIA PIEDAD GIRALDO GARCÍA y JORGE IVÁN 

QUINTERO OBANDO 

 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 
                      

 

 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00211-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO PÉREZ CASTILLO 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 23 DE ENERO DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 24 Y 25 DE ENERO DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 26 DE 
ENERO DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES: 
  
 
27, 30 Y 31 DE ENERO DE 2023, 01, 02, 03, 06, 07, 08 Y 09 DE 
FEBRERO DE 2023, A LAS CINCO DE LA TARDE. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida forma, sin que 
hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO No.0830  

RADICACIÓN 760014003020 2022 00211 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto 
por el BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderada judicial, contra GUSTAVO ADOLFO 
PÉREZ CASTILLO, la parte actora mediante demanda presentada el 23/02/2022, solicitó 
auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de 
dinero:  
  
                           “PRIMERO: ORDENAR al señor GUSTAVO ADOLFO PEREZ 
CASTILLO, pagar a favor del BANCO DE OCCIDENTE, dentro de los cinco (5) días, 

siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

1.   PAGARÉ sin número que ampara la obligación No. 
11120001494 

 

Por la suma de $23.925.928.oo M/CTE., correspondiente al capital 

contenido en el referido pagaré. 
 

1.1... INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral 

“1” desde el 10 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  

 

2. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 

 
Como base de recaudo aportó un (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en poder de la 
parte actora); y se refirió a que el ejecutado se encuentra en mora; con fundamento en dicha 
conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 1470 del 27 de abril 
de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
El señor GUSTAVO ADOLFO PÉREZ CASTILLO, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación entregada el 23 de enero de 
2023, surtiéndose la misma, el 26 de ENERO de 2023, lo anterior, en virtud a que corrieron 
los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro del término legal concedido, el 
aludido demandado no presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de 
nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 440 del 
C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de GUSTAVO ADOLFO 
PÉREZ CASTILLO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de presente 
que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros 
retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 
al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 
440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.900.000= (Un millón 
novecientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 
C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de reparto- 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                    
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
CCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINO 
DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto por BEATRIZ ODERAIS MERA MUÑOZ en contra 
de REINHARD ZIEGLER Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 

AUTO No. 0831 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00235 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero dos mil veintitrés (2023) 

 
La curadora ad-lítem de REINHARD ZIEGLER Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS 
E INDETERMINADAS, allegó contestación de la demanda sin proponer ningún tipo 
de excepciones. 
 
Como quiera entonces que se encuentra debidamente notificada la parte pasiva, se 
procederá conforme los preceptos de los artículos 372 del Código General del 
Proceso, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 625 ibídem.  
 
Ahora bien, como no obra aún respuesta del INCODER, se procederá a requerir 
nuevamente a la citada entidad, para que dentro del término de diez (10) días, 
allegue pronunciamiento al oficio librado. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
    
PRIMERO: GLOSAR al plenario la contestación allegada por el curador ad-lítem de 
REINHARD ZIEGLER Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 
SEGUNDO: DECRETAR INSPECCIÓN JUDICIAL, De conformidad con el numeral 
9 del artículo 375 del Código General del Proceso, SEÑALAR el día 09 del mes de 
_MARZO_de 2023, a la hora de las 9:00 A.M., para realizar la diligencia de 
inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de demanda para tal efecto, se 
NOMBRA como perito a: 
 

 
HEVER 
 
 

HERNANDEZ 
CERTUCHE 

Calle 6Norte # 2N-36 OF 211  
Centro Comercial Campanario 
heverthernandez2010@hotmail.com 
 

323-4176518 

 
Tomado (a) de la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia que reposa en este 
recinto judicial para que presente su experticia en los términos del numeral 9º del 
artículo 375 del C.G.P. 

 
TERCERO: NOTIFICAR al auxiliar de la justicia y si acepta darle posesión del 
cargo, debiéndole indicar la comparecencia a este recinto judicial para la fecha 
antes señalada y para rendir la experticia encomendada el día de dicha 

mailto:heverthernandez2010@hotmail.com


diligencia la Suscrita Juez le concederá el término de presentar su 
encomienda. LIBRAR la comunicación correspondiente. 

 
CUARTO: CITAR a las partes del presente proceso para que concurran al litigio con 
sus apoderados judiciales, a la AUDIENCIA INICIAL, en la que se surtirán las 
siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio a las partes, 
fijación del litigio, decreto y practica de las demás pruebas, alegatos y se emitirá 
sentencia, si es posible, de conformidad al art. 372 del C.G.P.  

 
Para tal efecto se señala el día   30   del mes de _MARZO_ de 2023, a la hora de 
las 9:00 A.M. 
 
QUINTO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 
injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 del C.G.C. (Art. 78 
Num. 7 y 11 del C.G.P.) 

 
SEXTO: PREVENIR a las partes que deben concurrir a la fecha y hora indicada, 
con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su declaración.  

 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio que deberán 
suministrar al correo institucional del Despacho  
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, la dirección de correo electrónico y número de 
celular en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la 
realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 
 
OCTAVO: REQUERIR NUEVAMENTE al INCODER para que en el término de 
cinco (05) días, contados a partir del recibido de la comunicación, para que, de 
respuesta al oficio librado, del cual se anexa copia. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAD: 76-001-40-03-020-2022-00355-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADA: PAULA ANDREA GALINDO CORTÉS 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 11 DE ENERO DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 12 Y 13 DE ENERO DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 16 DE 
ENERO DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 Y 30 DE ENERO DE 2023, A LAS 
CINCO DE LA TARDE. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez, el 
presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida forma, sin que 
hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0834 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00355 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA propuesto 
por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A a través de apoderado judicial, contra 
PAULA ANDREA GALINDO CORTÉS, la parte actora mediante demanda presentada el 
16/05/2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 
siguientes sumas de dinero:  
  
                           “…PRIMERO: ORDENAR a la señora PAULA ANDREA GALINDO 
CORTES, pagar a favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., dentro de 

los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 225864 
                            Por la suma de $ 10.463.745.oo, por concepto de saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

B. INTERESES DE PLAZO 
                           Por los intereses corrientes desde el 25 de marzo de 2021 al 26 de abril 

de 2022., por la suma de $ 2.294.927 M/CTE. 
 

C. INTERESES DE MORA  
                            Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 
27 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a 

lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
                             D. COSTAS.  
                             Sobre las costas se resolverá oportunamente…” 
 
Como base de recaudo aportó un (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en poder de la 
parte actora); y se refirió a que el ejecutado se encuentra en mora; con fundamento en dicha 
conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 2301 del 21 de junio 
de 2022, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
La señora PAULA ANDREA GALINDO CORTÉS, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación entregada el 11 de enero de 
2023, surtiéndose la misma, el 16 DE ENERO DE 2023, lo anterior, en virtud a que corrieron 
los dos días a que hace alusión la Ley 2213 de 2022. Dentro del término legal concedido, 
la aludida demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal de 
nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 440 del 
C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado, 
 

 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de PAULA ANDREA 
GALINDO CORTÉS, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 
presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los dineros 
retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito conforme 
al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los artículos 
440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.000.000=  (Un millón de 
pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 del 
C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de reparto- 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                    
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
PAULA ANDREA CAMACHO ANGRINO contra JHON JAIRO RAMÍREZ 
AGUDELO, MARÍA OMAIRA RAMÍREZ RUIZ Y WEIMAR JHOVANY RAMÍREZ 
DUQUE. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0835 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00558 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El señor Jhon Jairo Ramírez Agudelo, allega solicitud de terminación del presente 
asunto, acompañada de fotocopia de la consignación realizada a la cuenta del 
despacho por valor de $1.213.079,oo. Dichos documentos serán puestos en 
conocimiento de la parte actora para que dentro del término de cinco (05) días 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia se pronuncie al respecto. 
 
La parte accionante por su parte, allega la notificación realizada al señor WEILMER 
JHIOVANY RAMÍREZ DUQUE quien no hace parte de este proceso, ya que el 
demandado figura en todos los documentos allegados al plenario como WEIMAR 
JHOVANY RAMÍREZ DUQUE. Sírvase aclarar entonces lo pertinente y realizar las 
adecuaciones del caso. 
 
Además de lo anteriormente citado, tampoco puede tenerse como válida la 
notificación arrimada como quiera que no se indicó en el correo enviado los datos 
del proceso, el número de las providencias a notificar, así como tampoco se le indicó 
al demandado a partir de cuándo se tiene por notificado. 
 
Como quiera entonces, que la parte actora tiene la carga procesal de agotar el acto 
de notificación, debe hacerlo en debida forma para que pueda ser tenido en cuenta.  
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el memorial de 
solicitud presentado por la parte pasiva y el recibo de pago anexo, para que dentro 
del término de cinco (05) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia 
se pronuncie al respecto. 
 
 
SEGUNDO: AGREGAR sin consideración alguna la notificación aportada por la 
parte actora el 14 de febrero de 2023, conforme a lo dicho en precedencia. 
 



TERCERO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 
hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva señor WEIMAR 
JHOVANY RAMÍREZ DUQUE del auto coercitivo de pago y el auto que reformó la 
demanda, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o conforme 
a lo reglado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando todas las 
gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 
procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 0836 
 RAD: 760014003020 2022 00599 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
           Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada de la parte actora, solicita el desarchivo del expediente y solicita la 
remisión de los oficios de levantamiento de la medida decretada. 
 
En virtud de lo enunciado, el Juzgado: 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PONER A DISPOSICIÓN de la petente el expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para 
lo que estime conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo.  
 
SEGUNDO: INDICAR a la memorialista que los oficios se entregan de forma 
personal, por tanto, puede asistir a las instalaciones del despacho a retirarlos. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

AUTO No.0837 
 RAD: 760014003020 2022 00666 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
      Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La apoderada de la parte actora, solicita el desarchivo del expediente y solicita la 
remisión de los oficios de levantamiento de la medida decretada. 
 
En virtud de lo enunciado, el Juzgado: 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PONER A DISPOSICIÓN de la petente el expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para 
lo que estime conveniente, vencido el mismo, el expediente volverá al archivo.  
 
SEGUNDO: INDICAR a la memorialista que los oficios se entregan de forma 
personal, por tanto, puede asistir a las instalaciones del despacho a retirarlos. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instado 
por TORO AUTOS S.A.S contra JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO, para que se 
sirva proveer.  

 

 

 

 

 
AUTO N° 0841 

RAD: 760014003020 2022 00672 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

El apoderado judicial de la parte pasiva, allegó al plenario solicitud de autorización 
y requisitos para constituir póliza.  
 
No obstante, lo anterior, para este despacho no es clara la petición elevada por el 
memorialista, puesto que la norma invocada, inciso 4° del Artículo 599, señala que 
es procedente que el ejecutado solicite al despacho que la parte ejecutante preste 
caución (previo cumplimiento de ciertos requisitos); sin embargo tal y como está 
redactado el escrito, podría inferirse que el interesado en prestar caución es el 
mismo ejecutado, lo cual no se atempera a la norma invocada. 
 
Así las cosas, no es posible para esta instancia proceder a resolver de fondo la 
solicitud elevada y es por ello que requerirá a la parte interesada que aclare sus 
dichos, con el soporte normativo correspondiente, para poder así, dar una respuesta 
acorde a lo planteado. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, 

 
RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte pasiva para que aclare la petición elevada, atendiendo las 

consideraciones vertidas en el cuerpo de esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
CCM 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



�������������	 
�����������������
�������������������������
�������
�������� ���!

"  �#����� ���!$�%%��$��&�&������'�(����))*!)�*�+,-!./012,�!3/� +�4&�5��36.(2,��.&7��63&+�7��8)*)92�:��!��3
"�1��; ���

<=>?>@ABCD@E>FGAHI?CJ?>@KCLAME@?CL@AHNC?OP>Q@ARFS>?FS@ATUTTVUUWXTVUU

YZ[\]̂_̀a\]\ab̂c\Zd̀eeb̂fbZ[\]èa\]\ab\gbh\ibjhk\̀el[bkm

_nôpqrsprtstûpvwss
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer.  

 

 

 

 

 
AUTO N° 0840 

RAD: 760014003020 2022 00672 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, 

instado por TORO AUTOS S.A.S contra JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO, el 

apoderado judicial de la parte pasiva dentro del término concedido contestó la 

demanda y presentó excepciones de mérito. 

 
Por tanto, se procederá conforme los preceptos del artículo 443 numeral 1º del 

Código General del Proceso. En virtud de lo anterior, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de las 

excepciones de mérito presentadas a través de apoderado judicial por la parte 

pasiva, señor JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del 

Código General del Proceso). 

 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el escrito anterior, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, adelantado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, en 
contra de ANDRÉS RAMÍREZ CALAMBAS y CAMILO CRUZ VELÁSQUEZ. Sírvase 
proveer. 

 
 

AUTO No. 0838 
RADICACIÓN 760014003020-2022-00712-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
En atención al requerimiento realizado por esta instancia, la apoderada judicial de 
la parte actora, allega memorial solicitando que se continúe con la suspensión del 
proceso por tres meses más, en atención a que los demandados se encuentran 
cumpliendo con el acuerdo de pago al que llegaron. 

 
Por ser procedente entonces lo solicitado, de conformidad con artículo 161 del 
C.G.P, el juzgado, 

    
RESUELVE: 
                           
SUSPENDER por un término de tres meses el presente proceso, el cual empezará 
a contar a partir del 20 de febrero de 2022, de acuerdo con el escrito que antecede. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 
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MACHADO ABOGADOS

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina Teléfono 8800521

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96

Cali

1-2

Señor 
JUEZ   VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA
J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                     S.                                     D.

REFERENCIA : NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE                                           
PROCESO : PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE : JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA
DEMANDADO
RADICACIÓN

:
:

JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO
76001 400 30 20 2022-00807 00

ROBINSON MACHADO, mayor de edad vecino de Cali, quien se identifica con la cedula de ciudadanía 

No. 10.552.651 expedida en Pto. tejada (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional 

No. 82.208 del C.S.J, dirección electrónica: machado5302@hotmail.com, obrando como apoderado 

judicial según poder que adjunto de la señora JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO, mayor de edad y

vecina de esta municipalidad, con dirección electrónica: juanda0108@hotmail.com identificado con la 

cédula de ciudadanía número 66.811.826 expedida en Cali (V), de la manera más atenta me dirijo a 

usted en los siguientes términos:

1) Mi prohijada tuvo conocimiento de la demanda de la referencia, razón por la cual solicita al 

despacho se tenga por notificada por conducta concluyente1.

2) Ruego proferir auto en el cual se me reconozca personería adjetiva y concomitante se me 

comparta el link del expediente a mi dirección electrónica: machado5302@hotmail.com

(dirección registra en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA), 

para proceder a dar contestación a la demanda.

Sin otro particular me suscribo, no sin ante indicar que con el presente escrito estoy aportando 

memorial poder.

Del Señor, Juez,

Muy, Atentamente,

___________________________
ROBINSON MACHADO
C.C. No 10.552.651 Exp. Puerto Tejada (V).
T.P No. 82.208 C.S.J.

1 ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias

r, J J z,z,

MuMuy, AtAtenentatamementnte,e,

____________________________________________________________________
ROROROROROBIBIBIBIBINSON MACHAHAHAHADODODO







JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 
ABOGADO - CONCILIADOR 

 

 

___________________________________________________ 
Carrera 4 No 12-41 Oficina 503.Edificio Seguros Bolívar. 

Pbx: 8800521- Cel: 3128754760.Cali – Valle. 
respuestasjuridicas@hotmail.com 

 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI –VALLE DEL CAUCA. 

E.                                             S.                            D. 

 

 

ASUNTO : MEMORIAL DEMANDA                                                                        
REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, 

DEMANDANTE : JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 

DEMANDADOS : JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO 

RADICACIÓN :  

 

 

Le habla, JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA, mayor de edad identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16.793.553 expedida en Cali, abogado titulado y en  

ejercicio de la profesión, portador de la tarjeta profesional # 110.918 del Consejo 

Superior de la judicatura, obrando en nombre propio en mi calidad de acreedor, 

manifestó a usted que a través del presente escrito Instauro  PROCESO EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA, en   contra de:  la  señora JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.811.826, expedida 

en Cali,  en los siguientes Términos: 

 

 

 1. PARTES INTERVINIENTES Y DOMICILIO  

 

1.1.  DEMANDANTE: 

 

1.1.1 JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Cali, Abogado Titulado y en 

Ejercicio de la profesión, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 16.793.553  expedida en Cali, portador de la tarjeta 

profesional número 110.918 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

1.2.  DEMANDADOS:  

1.2.1  JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO con Domicilio en Cali, 

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

66.811.826, expedida en Cali, 

 



JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 
ABOGADO - CONCILIADOR 

 

 

___________________________________________________ 
Carrera 4 No 12-41 Oficina 503.Edificio Seguros Bolívar. 

Pbx: 8800521- Cel: 3128754760.Cali – Valle. 
respuestasjuridicas@hotmail.com 

 

 

   2.  DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
2.1 Sírvase señor(a) Juez, Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de JUAN 

HUGO MOSQUERA VERGARA, mayor de edad identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.793.553 expedida en Cali, y en contra de los Demandados: 

JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 66.811.826, expedida en Cali,   por las siguientes sumas de 

Dinero: 

 

2.2  Por Capital: La suma de Ciento Dieciocho Millones De Pesos Moneda 

Corriente ($118.000.000.oo M/cte.). 

 

2.3 Por Intereses de Plazo: Por la suma de Diecisiete Millones Setecientos Mil 

Pesos Moneda Corriente ($17.700.000.oo M/cte.). causados desde el 01 de 

marzo de 2019 al 30 de diciembre de 2019, a una tasa de 1.5% mensual.  

Discriminados así: 

a. Del 01 de marzo al 30 de marzo de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

b. Del 01 de abril al 30 de abril de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

c. Del 01 de mayo al 30 de mayo de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

d. Del 01 de junio al 30 de junio de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

e. Del 01 de julio al 30 de julio de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

f. Del 01 de agosto al 30 de agosto de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

g. Del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2019, la suma de 

$1.770.000.oo 

h. Del 01 de octubre al 30 de octubre de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

i. Del 01 de noviembre al 30 de noviembre de 2019, la suma de 

$1.770.000.oo 

j. Del 01 de diciembre al 30 de diciembre de 2019, la suma de $1.770.000.oo 

 

2.4 Por los Intereses Moratorios: Por los intereses de mora causados sobre el 

capital insoluto descrito en el numeral anterior, desde el 01 de enero de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal vigente. 

 

2.5 Por las Costas y Agencias en Derecho. 

 

 



JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 
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    3. HECHOS Y OMISIONES EN LOS CUALES  

        SE FUNDAMENTAN   LAS PRETENSIONES 

 

3.1 La  señora JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 66.811.826 expedida en Cali,  suscribió   a mi favor,  
un Titulo Valor, representado en el pagare No. 001 J.H.M. junto con la carta de 
instrucciones,  el  16 de mayo de 2016,  por valor de Ciento Dieciocho Millones   
Pesos Moneda Corriente ($118.000.000.oo M/cte).  
 

3.2 El interés del plazo pactado para el titulo fue de la tasa del 1.5% mensual. 
 

3.3 La deudora, señora JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO desde el 28 de febrero de 
2019, dejo de cancelar el valor de los intereses de plazo. 

 

3.4 El referido  Título Valor,  Pagaré,  debió  haberlo cancelado La  señora JOHANA  MELISA 
LUCUMI VELASCO el  30 de diciembre  de 2019, en la ciudad de Cali. 

 

3.5 La  señora JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO a la fecha no ha cancelado: El Interés de 
Plazo, Ni los Interés Moratorios,  ni el Capital  representado en el Pagaré No. 001 J.H.M., a 
pesar de los  requerimientos que el demandante le ha realizado para  el pago de los 
valores adeudados, sin que se haya producido su pago. 
 

3.6 Es claro que la obligación que hoy se está cobrando, está contenida en el Pagaré No. 

001 J.H.M., el cual presta merito ejecutivo, es una obligación Clara, Expresa y 
actualmente exigible, para su cobro por la Vía del Proceso Ejecutivo. 

 

3.7 La dirección electrónica de la demandada,  se obtuve, cuando personalmente se lo 
solicite a la deudora señora JOHANA  MELISA LUCUMI,  quien me informo que la 
dirección electrónica juanda0108@hotmail.com era la que utilizada regularmente. La 
anterior declaración se da bajo la gravedad del juramente, lo cual se tiene expresado con 
mi firma.  

 

3.8 el original del Título Valor: Pagare No. 001. J.H.M., junto con la  Carta de 
Instrucciones, base de la presente acción ejecutiva, se encuentra en las instalaciones 
de mi oficina de abogados, ubicada  en la Carrera 4 No.12-41 oficina 503, Edificio 
Seguros Bolívar, de la ciudad de Cali, bajo la custodia del suscrito: Juan Hugo 
Mosquera.  

 

 

 

 

 

mailto:juanda0108@hotmail.com
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    4. RELACION MEDIOS DE PRUEBA 

 

A continuación, enuncio las pruebas que acompaño y   pretendo hacer valer en el 

presente proceso de Ejecutivo. A las cuales les solicito se sirva darles pleno valor 

probatorio. Ellas son: 

 

4.1 DOCUMENTAL:             
 

4.1.1 Copia del Título Valor: Pagare No. 001. J.H.M., con Carta de Instrucciones. 
 

 

   5. CLASE DE PROCESO 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del Proceso Ejecutivo, previsto en el 

Libro Tercero, Sección Segunda, Titulo Único, del Código General del Proceso (art. 422 

del C.G.P.). 

 

6.  FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Invoco como aplicables el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 

7. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

En virtud de la naturaleza del asunto, el domicilio de las partes, el lugar donde debió 

cumplirse la obligación y la cuantía, la cual estimo en suma superior a Ciento Treinta y 

Cinco Millones Setecientos Mil Pesos  Moneda Corriente ($135.700.00.oo), es usted 

señor Juez competente para conocer del presente asunto. 

 

 

8. ANEXOS    

 

La prueba documental que enuncio en el acápite de pruebas, 

 

 



JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 
ABOGADO - CONCILIADOR 

 

 

___________________________________________________ 
Carrera 4 No 12-41 Oficina 503.Edificio Seguros Bolívar. 

Pbx: 8800521- Cel: 3128754760.Cali – Valle. 
respuestasjuridicas@hotmail.com 

 

 9. NOTIFICACIONES 

 

A continuación, me permito enunciar el lugar donde se surtirán las notificaciones, de 

las partes intervinientes: 

 

9.1 EL DEMANDADO: 
 

9.1.1 JOHANA  MELISA LUCUMI VELASCO  recibirá  en la Carrera 2A #46C – 29  en la 

ciudad de Cali, con dirección de correo electrónica: juanda0108@hotmail.com 
 
 

9.2 LA   DEMANDANTE 
 

9.2.1 JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA, recibirá notificaciones en la secretaria 
de su Despacho, o en mi oficina de Abogado, ubicada en la Cra. 4 # 12-41 
Oficina 1210, del Edificio Seguros Bolívar, en la ciudad de Cali. Teléfono 
3953494, Celular 312-8754760, correo electrónico: 
respuestasjuridicas@hotmail.com 
 

 

 

Del señor(a) Juez  

Muy, Atentamente. 

 

 

 

 

___________________________ 

JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA 
C.C. # 16.793.553 Exp. Cali 
T.P. # 110.918  del C.S.J. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

AUTO No. 4949 
RAD: 76001 400 30 20 2022-00807 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintinueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                    La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA presentada por el señor JUAN HUGO MOSQUERA 
VERGARA, en contra de la señora JOHANA MELISA LUCUMI VELASCO, viene 

conforme a derecho y acompañada de copia del título valor - Pagaré No. 001, 

cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple los 

requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de 

conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora JOHANA MELISA LUCUMI 
VELASCO, pagar a favor del señor JUAN HUGO MOSQUERA VERGARA dentro 

de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas 

de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 001 
                              Por la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 

($118.000.000.oo), por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagare. 

 

B.  INTERESES DE PLAZO. 

                   Por la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS ($17.700.000.oo), por concepto de intereses corrientes desde el 01  de 

marzo de 2019 hasta el 30 de diciembre de 2019. 

 

C. INTERESES DE MORA  
                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia bancaria desde 01 de enero del 202 hasta que se pague 

totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de Agosto 3 de 1999.  

           

                              D.  COSTAS.  



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 13-12-2022 

 
 

                              Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

                             SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados 

en la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía 

con el Artículo 290 a 293 ibídem. 

 
                            TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

                     

 

NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 0839 
RAD: 760014003020 2022 00807 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
En escrito radicado a través del correo electrónico del despacho, el Dr. ROBINSON 
MACHADO, solicita le sea reconocida personería para actuar en favor de la señora 
JOHANA MELISA LUCUMÍ VELASCO, y se le comparta el link del expediente a la 
dirección machado5302@hotmail.com 
 
Conforme a lo anterior, el juzgado procederá a reconocer personería al profesional 
del derecho y tendrá por notificada por conducta concluyente a la señora LUCUMÍ 
VELASCO.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
                    
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ROBINSON MACHADO 
identificado con la cédula de ciudadanía No.10.552.651 y T.P No. 82.208 del C.S.J., 
para que actúe en nombre y representación del señor JULIO CÉSAR BASANTE 
BRAVO (Art.74 y 251 del C.G.P) 

 
SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente a la señora JOHANA 
MELISA LUCUMÍ VELASCO, del Auto de mandamiento de pago número 4949 del 
09 de diciembre de 2022, así como de todas las providencias que se han dictado en 
este proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 
2 del Art. 301 del C.G.P). 
 
TERCERO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 
auto mandamiento de pago, a través de su apoderado judicial. De requerir más 
documentos deberá solicitarlo al correo del Despacho. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA  
PISO 11 

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023               

Oficio No. 1004 
 
Señores: 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN  
OFICINA DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
EMAIL: contactenos@contraloria-popayan.gov.co 
E.S.D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

DTE:  PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA  
               NIT 860.013.720-1 
DDO. CRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ ORDÓÑEZ 
               C.C No. 1.061.738.629 
               ALFREDO ADRIANO GONZÁLEZ GUEVARA 
               C.C. No. 10.532.342 
               JHONNY OSWALDO GONZÁLEZ ORDÓÑEZ  
               C.C No. 10.298.012 
RAD: 76 001 4003 020 2023-00164 00  

 
 

Por medio del presente, nos permitimos comunicarles que por auto 0824 de la 
fecha, dictado dentro del proceso de la referencia, se decretó el embargo y 
secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el de los remanentes del producto de los ya embargados, que le 
llegaren a quedar al demandado ALFREDO ADRIANO GONZÁLEZ GUEVARA 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.532.342, dentro del proceso 
de embargo por JURISDICCIÓN COACTIVA PROCESO No. 007-2012, que en la 
actualidad adelanta la Contraloría Municipal de Popayán – Oficina de 
Responsabilidad Fiscal en su contra.   
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar recibo oportuno del 
presente oficio. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

CCM 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia, con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 
                    
 
 

 
 
 

AUTO No. 0823 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00164 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por la 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA contra CRISTIAN FERNANDO 
GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, ALFREDO ADRIANO GONZÁLEZ GUEVARA Y 
JHONNY OSWALDO GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, viene conforme a derecho y 
acompañada de un (01) título valor Pagaré No. 1061738629-5, cuyo original se 
encuentra bajo custodia de la parte demandante, documento que cumple los 
requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía 
con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de junio de 2022, por tanto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a CRISTIAN FERNANDO GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, 
ALFREDO ADRIANO GONZÁLEZ GUEVARA Y JHONNY OSWALDO 
GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, pagar a favor de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto 
las siguientes sumas de dineros: 

 
2. PAGARÉ No. 1061738629-5 
Por la suma de $3.383.000,oo correspondiente al saldo de 

capital contenido en el pagaré aportado. 
 
1.1. INTERESES DE PLAZO 

                                Por los intereses de plazo causados y no pagados entre el 18 
de mayo de 2017 y el 15 de noviembre de 2022. 
 
 
                                1.2 INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “1” desde el 16 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  

 
3. COSTAS.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 



SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 
290 a 293 ibídem o de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DAVID SANDOVAL SANDOVAL 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.349.549 y con la T.P No. 57.920 del 
C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte actora (Art. 74 del 
C.G.P) 
 
QUINTO: TENER como autorizada a la Dra. ANA MARÍA TOFIÑO AMAYA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.683.584 y con la T.P No. 363895 
del C.S.J., de conformidad con la solicitud elevada en la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 036 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  01 DE MARZO DE 2023 

 


